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DE DA PROVINCIA DB MADBID
ADVEaTEMCIA -_-__POnTAlIíT__, ~Preeto de suscripción TARIFA»E l-irse_-tC!XO*K*-__|

Las leyes, órdenes y annncios que hayan de insertarse en los Bo-
AK-ISES O-TCIAL-s se han de mandar al Jefe políticorespectivo, por
erayo conducto se pagarán a los editores de los mencionados perió-

Centros oficiales.
—

En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas men-
suales; fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semeste y 42por un aflo. Anuncios procedentes de la Excelontí Va

Diputación proTÍneit*l,Hnea o fracs¿¡
ídem oficiales yindicíales _______Particulares.— En esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimesere, 24

alsemestre y 48 alaflo,yfuera de ella, 15 al trimestre 30 al semestre y601 aflo.
i.. O 50 pesetea»... 100

—(Real orden de 5de abrilde 1588.)

Se publica todos los días, excepto los domingos, ídem particular*-
Se admiten suscripciones en. la Administración delBoletín, calle e Peli-

gros, 3, entresuelo derecha.
—

Fuera de .esta Capital, directamente por medio
de carta a laAdministración con inclusión del importe del tiempo de abono en
letra de fácil cobre

150

OFICINAS. PELIGROS, 3, entresuelo dereoh»
TELEFONO 2.931— APARTADO 320

SE DIEZ ADOCE 7 DE TRES A SEIS;

Número suelto, 50 céntimos,
A particulares, 60 céntimos.

Parte oficial da en los autos de procedimiento su-
mario, promovidos en este Juzgado
de mi cargo, Secretaría del refrenda-
tario, por la Sociedad Cooperativa de
Crédito Hipotacario denominada «El
Hogar Español >, contra D.Domingo
Barcenas Martín, sobre reclamación
de pesetas, se saca a la venta en pú-
blica subasta por segunda vez y tér-
mino de veinte días, con la rebaja del
veinticinco por ciento del precio de
su avalúo, o sea por la oantidad de
noventa y cuatro mil setecientas se-
| scnta y Sos pesetas cincuenta cónti
] mos, la siguiente

diez por ciento efectivo de la indicada
cantidad, sin cuyo requisito no serán
admitidos; y

cuadrados; linda: por su frente
o fachada, con dicha calle del
Ferrocarril, orientada al Norte;
por su derecha entrando, oon la
calle de la Batalla del Salado,
formando chaflán entre esta ca-
lle y la del Ferrocarril; por la
izquierda, con la casa número
diez y siete provisional de la
calle del Ferrooarril, propiedad
del mismo D. Camilo León
Puentes, y por la espalda, con
la casa número siete provisio-
nal de la calle de la Batalla del
Salado, propia también del se-
ñor León Puentes.

.USl-EI-II m COISUO BlfJlSTRO.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
10 XIII(q. D. g.), Su Majestad la
üeina Doña Victoria Eugenia, y
íS AA.RR. el Príncipe de Asturias
iInfantes, continúan sin novedad en
is importante salud.

Tercero. Que los autos y la certi-
ficación del Eegistro de la Propiedad
estarán de manifiesto en la Secretaría
del actuario, entendiéndose que todo
lioitador acepta como bastante la titu-
lación del inmueble, y que las cargas
y demás gravámenes anteriores ypre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del
actor quedarán subsistentes, y se en-
tenderá que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

De igual beneficio disfrutan las dé-
las personas de la Augusta Real Fa-
ilia.

fBOViDEilCiAS JUDICIALES

Juzgados de primera instancia Finca
Dado en Madrid, a tres de octubre Segunda.1— Y otra casa en Madrid y sa

calle denominada de la Batalla
del Salado, por la que corres-
ponde el número siete provisio-
nal, y que consta de sótano, oin-
co pisos y ático, con cuatro pa-
tios, ocupa una superfioie de
tres mil novecientos cincuenta

BUENAVISTA Una casa en construcción, sita en esta
Capital, oalle de Aranjuez, nú-
mero veinticuatro, constará a

cuatro plantas o pisos y sóta-
nos y de dos patios; linda por
su fachada al Sur, con la calle
de Aranjuez; por la dereoha
entrando al Este, con finca de
D.Faustino González de la Ve-
ga; por la izquisrda al Oeste,
con el resto del solar de donde
se segregó, en donde está cons-
truyendo otra casa D. Domin-
go Barcenas, y por el testero al
Norte, con terreno de los suoe
sores de Guerrero. Su extensón
superficial es de ciento cuaren-
ta y ocho metros un decímetro
cuadrados, equivalentes a mil
noveoientos doce pies y cin-
cuenta y dos decímetros caa-

de mil noveoientos veintiuno.
TSn virtud de expediente que se ins-

sruye en el Juzgado de primera ins-
¡ancia del distrito de Buenavista, de

José Prendes Pando.
Ante mí

P. S. de MolinBr,
Francisco de Andrés.

(D.—247)
ssta Corte, para cancelación y devo-
lución de la fianza prestada por don
Manuel Sánchez Molina, para el ejer- INCLÜSA
¡icio del cargo de Registrador de la

¡Propiedad de la zona del Occidente,
láe esta Corte, mediante a haber sido

Por el presente, y a virtud de lo
acordado en providencia dictada oon
fecha catoice dei aotual, en los autos
que con sujeción al Dooreto-ley de
cinco de febrero de milochocientos se-
senta y nueve sigue la Sociedad Coo-
perativa de Crédito «El Hogar Espa-

ñol-, contra D. Camilo León Puentes,
hoy sus herederos o causahabientes,
sobre secuestro, posesión interina "y
venta de las fincas que después se des-
cribirán como hipotecadas en garantía
de un préstamo consignado en escritu-
ra pública, otorgada con fecha diez y
s is de agosto de milnovecientos diez
y ocho, ante el Notario de esta Corte
D.José Toral y Sagristá, se anuncia
la venta en pública subasta de las si-

y dos pies, equivalentes a tres-
cientos seis metros ochenta y
dos decímetros cuadrados; lin-
da: por sa frenie al Poniente,
con la expresada calle de laBa-
talla del Salado; por la derecha
entrando, con terrenos de los
Sres. López de Ayala; por la
izquierda, con la casa número
quince provisional de la calle
del Ferrocarril, propia del mis-
mo D. Camilo León Puentes, y
por la espalda, oon la oasa nú-
mero diez y siete provisional de
la misma calle del Ferrocarril,
perteneciente también al señor

tóeclarado jubilado por haber cumpli-
do la edad reglamentaria, se publica
«1 presente a fin de que todo? aquellos
<jue tuviesen alguna acción que dedu-
cir contra dicho funcionario presenten
¡la oportuna reclamación en este Juz-
égado en el término de tres meses, ha-
rciéndose constar que este es el primer
¡«dicto que se expide y que el expre-
Nsado Sr. Sánchez Molina, ha servido
tos Registros de laPropiedad de Siles,

\u25a0Oroera, Sorbas, Totana, Inca, Játiva,
Dbeda, Granada, Alcira yMadrid Oc-

drados.
Dicha subasta tendrá lugar el día

siete no noviembre próximo, a las on-
ce de la mañana, en la Sala- audiencia
de este Juzgado, sita en la calle del
General Castaños, número uno, y Be

previene a los licitadores:

bidente- León Puentes.
Dado en Madrid, a cinco de agosto

úe milnovecientos veintiuno.
Joaquín Díaz Cañábate.

El Secretario,

Para la celebración del remate que
tendrá lugar en la Sala- audiencia do
este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha se-

ñalado el día cinco de noviembre pró-
ximo, a las once de la mañana, y se

guientes
Fincas

P.D. Primero. Que el tipo de venta se-
rá el anteriormente expresado de no-
venta y cuatro milsetecientas sesenta
y dos pesetas cincuenta céntimos, y
no se admitirán postulas inferiores al

Primera.
—

Una casa en Madrid, calle
del Ferrocarril, número quince
provisional, la cual consta de

José Goa.

CONGKESO sótano, cinco pisos y ático, y
dos patios, con una superficie
de tres mil quinientos cincuen-
ta ycuatro pies, equivalentes a
doscientos sesenta y cinco me-

tros ynoventa ydos decímetros

previene:
D.José Prendes Pando y Díaz Lavia-

da, Juez de primera instancia del
distrito del Congreso, de esta Ca-
pital.

Primero. Que las fincas desoriptas
salen a la venta por el tipo de tres-
cientas cincuenta mil quinientas pese-
tas la señalada con el aúmero quince
provisional de la calle del Ferrocarril,

mismo.

Segundo. Qae para tomar parte en
el remate deberán consignar previa
ment6 sobre la mesa del Juzgado el

Hago Baber: Qae a virtud de lo
•acordado en providencia de hoy dicta-



Jueves 6 de octubre de 19212

Polo de Gordón, provincia de León,

de estado soltero, profesión pastelero,
de veintitrés años de edad, estatura
regalar, color bueno, pelo castaño, ce-
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular,

boca regular, barba poca, señas parti-

culares ninguna, procesado por haber
faltado a concentración ordenada para

los días 20, 21 y 22 de febrero del año
próximo pasado, comparecerá, en tér-
mino de treinta días, ante el Coman-
dante Juez instructor del Regimiento
de Infantería San Marcial, núm. 44,
D. Francisco Carroquino Luna, resi-
dente en Burgos; bajo apercibimiento
que, de no efectuarlo, será declarado
rebelde.

pondiente, de donde lógica y gramati-
oalmente se deduce que las [instancias
que no se presenten acompañadas de la
documentación indicada, deberán enrigor do dereoho ser desestimadas deplano por falta de prueba, ya qUQ ei
momento de aportar éstas según los
términos del precepto reglamentario
es el de la presentación de la instancia
a la cual deben acompañar.

y por el de doscientos cuarenta mil
quinientas pesetas la número siete
también provisional de la calle de la
Batalla del Salado, conforme a lo con-
venido por las partes en la escritura
de préstamo.I

iln i iin In yl'^**^^^^^^M^B^^^^M^^^^^^^M
otros enH

iGaceta de y por vecesH
a Oficial de provin H

y en deH
?ta plazoH
e la PU"B

de noviem-B
re que se para la celebración H
e la a las once de la maña- 1

en este H
Háganse constar en los ex-1

resados circunstan- I
la de Enjuiciamiento ci-I

en con porque I
i la laI

cien I
> y uno de la leyHipotecaria. I
ítese para la subasta a causaba- I

León I
a este los \u25a0

mandados ylomandó 1
firma de que doy Santiago M
e la

—
An- M

actor m
rán subsistentes, entendiéndose que el Y para su inserción en el BoLETiN^yí^^^^^^^^^^^^^^^^^----___B_|'

* , /__ y_ • •
a j 'ZD.Luis Vives Vila, Jefe de Adminis*

rematante los acepta y queda subro- Oficial de esta provincia, a fin de que :¡ ttfiai(in de tercer'ft clase del Cuerp0
gado en la responsabilidad de los mis- sirva de citación en forma a los here- I de Abogados del Estado y del Ne-
mos, sin destinarse a su extinción el deros o causahabientes de D. Camilo § gociado de personas jurídicas de es-
precio del remate. León Puentes, expido la presente en \ ta Delegación de Hacienda.

Y para su inserción en el Boletih Madrid, a catoroa de septiembre de j Certifico: Que por la Dirección ge-

Oficial de esta provincia, por tres ve- B"1novecientos veintiuno. Ineral de lo Contencioso del Estado,

ees la primera de ellas con veinte días El Secretario, ¡ha resuelta, con fecha 23 de agos-

de antelación, cuando menos al seña- Ángel Ángulo. to de 1921, la solicitad presentada poi

lado para la subasta, se expide el pre- (D.-246). ID. J«HAn ¿rranz yD. Jesús Marqués

senté en Madrid, a catorce de septiem- TtNTVin^mAH
6D S11S oalidades resPectivas de Presi-

bre de milnovecientos veintiuno.
UNIVERSIDAD

*

dente y Seoretario de la Sociedad <La
Santiago de la Escalera. Abratom Guémez Abaso»-, domi- |Caridad Castellana», en los términos

El Seoretario oiliado últimamente en la calle de f siguientes:

Angnel Ángulo Blasco de Garay, núm. 61, compare- i Vista la instancia presentada por
/j) 248) s cera, en término de diez días, ante el ¡D. Julián Arranz yD. Jesús Marqués,

f Juzgado de instrucción del distrito de Presidente y Secretario, respectiva-
*
la Universidad, Secretaría de D.Este- mente, de la Sociedad «La Caridad

En elprocedimiento que con suje- ;
baQ Unzneta; para notificarie el auto Castellana, y en nombre déla misma,

ción al Decreto-ley de cinco de febrero ;„. • •_ , - - ,. .. _
\u25a0_ A , • . -,,

i« •
i '-. « i"e pnsión, en causa por lesiones, ins- solicitando exención del impuesto de

de 1869, sigue la Sociedad Cooperati- '

truída pQr dicho Juzgado< jpersonas juridioftS) y
va de Crédito «El Hogar Español», j Madrid> 2& de tiembre de l921 | EesultaDdo que a ia instancia pre-
contra D. Camilo León Puentes, hoy i E1 gecretari !gentada en marz0 de 1913 se aco
sus herederos, para la efectividad de | Estefean Unzueta< ñan so]amente el Reglamento de 3a
un préstamo consignado en escritura j (B.-1.6B3) Sociedad, impreso en 1903, pero sin
publica con garantía de las fincas ai _ _ \u25a0 j„i -~-

i . ..*•
\u25a0 ','.', . nota de cotejo del original ypor tanto

Ique después se hará mención, se ha * ... . » _• •\u25a0_ _, * , _.' .L.*„i..¡„ i»* Juzgados Militares sin efectividad en el expediente;
Idictado la siguiente

"*
t> n. j •__ j i _r _•

\u25a0^ Resultando que an vista de la defi-

i IEGANE3 ciencia de justificación se requirió al
Jjaez SrT Escalera.

—
Juzgado de I t* \u25a0,

,
T,r
, _ V / \

, •• ? solicitante para que completase la do-. - . „, _\u25a0 . •_ a , -r Rodríguez Malasaña (Germán), hijo i . ..r u,., ,r ., ,
mmera instancia del distrito de la In- ,_'•'•,-, -i tt- i.

, ¡cumentación acreditando su capacidad
i m _ •_ . l- áe Andrés y de Vicenta, natural de I , , ,-, , . V. ,

olusa
—Madrid, a catorce de septiem- ,, _\--..m \ \u25a0 , __ ,, _, t ypresentando el Keglamento original,, . ., '. __ . .i. . v - Madrid, Ayuntamiento de ídem, dejJF..i

° . .
)re de milnovecientos veintiuno.

—
De -, ,L e. •

-ü ei

'
requerimiento que tuvo lugar según, ., , ,

i- -x estado soltero, de oficio Encuaderna- V„ _ . .\ , ,.% . ,s,
conformidad con lo que se solicita en, , \u25a0

_ * _ jjj..ímanifiesta la Abogacía del __stado de
i -4- x i dor, de veinte años de edad, domici- 1 -f

,.
n

y*,, - , nael anterior escrito, saqúense a la ven- ,. -, ,,,- -.r _ •, !Madrid por medio de la Gaceta de 22
i tu,- u. i £ i- liado últimamente en Madrid, oompa- ;, _ _ , ,n,„ D «ta, en publica subasta las fincas hipo- rec6rá en el Juzgado Qcu este jde octubre de 191o y Bolktin Oficial
tocadas en garantía del crédito que |E imient0 Iufantería Asturias nú- Ide 31 del exPresado mes' Para 1ue en
motiva estos autos, sirviendo de tipo

merQ 81 &Qte el Comandante del j el plazo de quince días cumpliesen
la cantidad de trescientas cincuenta . r. ™, -,• -vr„ _ T ,. con lo proscripto en el Reglamento y., . . , mismo i".JCitnmo Masch y Loprey del j J
mu quinientas pssetaa para ia casa n „.-n~

' . \u25a0 . j
, , ,

L. Iacordado por este Centro:_. \u25a0 . . , . , ,, Uastulo, con objeto de hacerle la notí-I
_

%1\u25a0yznumero quince provisional de la calle ,. .. ,, , ., ,e Resultando que a pesar del susodi-,,w ., , , , . í ncación de la resolución recaída en el,| , . . .del r errocarnl, yla de doscientas caá- g ,. . __ . ,, 1 oho requerimiento Rigue sin comple-.... / i Iprocedimiento previo instruido con I . , . v
renta mu quinientas pesetas para la I .. - , , . .. itarse la documentación necesaria;_., , , c . , r .1motivode las lesiones que se produjo iseñalada con el numero siete proví- B , . . .. Considerando que conforme al ar-, , , ., -, , -r, . ,, ,,iei mismo a consecuencia de un dispa- ? , , . y, --_ .Bional de la calle de la Batalla del I F ;tículo 193, núm.9 delReglamentode 20
c . i . . , ,iro ele arma ele luego.

°
Salado conforme a lo que sobre el 1& de de m \ de abril de 1911, para declarar la exen-
particular convinieron las partes en 0omandant^ Jnez instructor | ción, es preciso se acompañen a la ins-
la escritura de préstamo otorgada con I Emilio Masch

'
tancia en se solioita lüS documen-

fecha diez y seis de agosto de mil no- i m g99) \ \ tos que justifiquen la índole de la ins-
veoientos diez y ocho, ante elNotarioI )_¡ itituoión, sus constituciones, estatutos
de esta Corte D. José Toral y Sa- I BURGOS j 0 reglamentos y el traslado de la Real
grieta. Anuncíese la venta por medio I Izrrada Rodríguez (Ricardo), hijo orden de clasificación como de benefi-
¿g_edictos que se fijarán en el sitio \ de Antonio y de Felicidad, natural de cencía hecha por el Ministerio corres-

Segundo. Que no se admitirán
posturas inferiores a las dos terceras
partes de dichas cantidades.

Tercero. Que para tomar parte en
lÉyrabast^eberán los licitadores con-

«te mesa
_____á_ibleci miento des-

Considerando que a pesar de ello
este Centro directivo llevado de un
espíritu de equidad, teniendo en cuen-
ta la novedad del impuesto, adoptó el
criterio que no puede perdurar indefi-
nidamente de advertir a los interesa-
dos de los defectos de» que adolecíansus instancias, señalando un plazo pa-
ra subsanarlos, habiéndose hecho en
al caso actual el oportuno requeri-
miento, como queda indicado señalan-
do al interesado un plazo de quiRoe
días, que ya está agotado para oom
pletar la documentación necesaria-

signar previ_me
Juzgado o en el
tizado al efecto,
efectivo de las c

il diez por ciento en
ntidadas fijadas co-

mo tipo.
CuartQ. Qae los títulos de propie-

_-_-_-_-_-_-_-_-^^_.o que respecto de Burgos, 23 de septiembre de 1921
ElComandante Juez,

Francisco Carroquino.
(Núm. 1.996) (B.-1.646)

suple

ellos consta a u certificación del
Registro de la zona del Mediodía, sin
perjuicio de doctar a¡ adquirente de las
fincas de cuantos pudiera exigir; y

Quinto. Que 1 Delegación ds Hacienda
áe la provincia de "fíadrid Considerando que de una parte fal-

ta la presentación con la instancia de
los documentos necesarios para justi-
ficar la exención pretendida, y de otra
el transcurso con exceso del plazo
otorgado graciosamente para subsa-
nar tal omisión constituyen aislada y
conjuntamente motivos suflcientes pa-
ra la desestimación de la solicitud de
exención por falta de la justificación
necesaria,

La Direceión general de lo Conten-
cioso, usando de la delegación que le
fué conferida por Real orden de 21 de
octubre de 1913, para oonocer de esta
oíase de expedientes, ha acordado des-
estimar por falta de justificación re-
glamentaria la solicitud de exención
instada por D, Julián Arranz y don
Jesús Marqués a favor de la Sociedad
«La Caridad Castellana», debiendo
prooederse en su consecuencia por la
oficina correspondiente a la liquida-
ción de las cuotas y demás responsa-
bilidades a que haya lugar.

Ypara que sirva de notificación *

los solicitantes expido la presente en
Madrid, a 19 de septiembre de 1921.

V.°B.8Providencia
J. Diez.

Firmado.
(Núm. 1.981)

Inspección.

ANUNCIO
Por acuerdo de la Inspección gene-

ral de laHacienda pública de fecha 13
del actual, se ha dispuesto una visita
de inspección al tributo a varios pue-
blos de esta provincia, habiendo sido
designados para realizarla los funcio-
narios D. Francisco J. Alvarez deSo-
tomayor, D. Patrocinio Ballesteros,

D.José María Garzón y D.Emilio Ig'
nesón.

Lo que se hace público por medio
del presente para que llegue a cono-
oimiento de los Sres. Alcaldes y d*
los contribuyentes en general, recor-
dando a los primeros la obligaoión en
que se encuentran de prestar a los re-
feridos funcionarios su concurso, a fin
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de que pu.dan realizar la misión fis-
cal que se les ha confiado.

Madrid,20 septiembre de 1921.
El Delegado de Hacienda,

Mariano Alvarez.

drá por su cuenta el pintado y barni-
zado del carruaje.

2"-. Durante media hora se presen-
tarán la proposiciones, y terminado,
previa lectura de este pliego y de los
anuncios, se abrirán aquéllos por or
den de presentación, haciéndose la
adjudicación provisional del remate a
la proposición más ventajosa de entre
las admisibles. Si hubiere varias pro-
posiciones eon tipo igual se hará la
adjudicación a la del pliego de núme-
ro más bajo de presentación.

oio de la aoción popular, si el Ayun-
tamiento, en definitiva, aprobaba lo
propuesto en esta particular.9." Avisará con la debida anticipa-

ción a la Junta, de cualquier descom-
posición que notare en el carruaje que
pudiera ser causa de imposibilidad pa-
ra llevar cumplidamente el seivicio.

Y previa la oportuna pregunta, los
Sres. Concejales expresaron su con-
formidad con las anteriores manifes-

(Núm. 1.980)

10 La licencia del Ayuntamiento
para transitar por la población ycual-

eaciones

Junta ¿e Patrcnatc ás las Prisiones Quedar enterado de la lista de
asuntos pendientes de despacho de las
Comisiones en 11 del corriente, y de-
jarla a disposición de los Sres. Con-

DE MADRID quierotro arbitrio o impuesto que so-
bre carruajes o caballerías pueda esta-
blecerse o esté en vigor serán de
cuenta del contratista.

11. Elpago de la cantidad en que
se adjudique el servicio se hará por

La Junta de Patronato de las Pri-
siones deMadrid contrataen públioasu-
basta el servicio de arrastre del coche
celular desde las Cárceles de esta Cor-
te al Palacio de Justicia de la misma
oon sujeción al siguiente pliego de
condiciones que se publica según lo
dispuesto en el art. 29 de la Instruc-
ción de 24 de enero de 1905, a fin de
que en el término de diez días pue-
dan presentarse reclamaciones contra
el mismo; en la inteligencia de que,
transcurrido dicho término, no será
admitida ninguna de las que se pro-

23. Todos los casos no previstos
en este pliego se resolverán con arre
glo a la Instrucción de 24 de enero
de 1905.

cejales.
Se dio cuenta de una comunicación

del Excmo. Sr. Gobernador civil,tras-
ladando Real orden del Ministerio de
la Gobernación, que dispone se cum-
pla y ejecute la sentencia dictada en
22 de marzo próximo pasado, por la
Sala de lo Conteucioso-administra-
tivo del Tribunal Supremo, en el plei-
to promovido por el Ayuntamiento
contra la Eeal orden de dicho Minis-
terio de 20 de diciembre de 1917, que
declaró el derecho de doña Martina
Camino, al percibo de los intereses de
Ibs Cédulas depositadas en garantía de
los terrenos que le fueron expropiados,
desde la fecha del depósito hasta la
en que le fueron entregadas las referi-
das Cédulas, por cuya sentencia se re-
voca la expresada Real ordan, y en su
lugar se declara que la referida doña
Martina Camino Martínez, tiene dere-
cho a percibir los oupone3 o el iuterés
anual de 4'00 por 100 de las Cédulas
depositadas en garantía de pago de
los terrenos que le fueron expropia-
do» o«n «Loafcitvo a.las cali _« d_ O'D<m-
nell, Elipa, Máizquez y Fernán Gon-
zález, desde Ja fecha de laReal orden
que acordó di.ho pago, 14 de agosto
de 1916, hasta la en que le fueron en-
tregadas las referidas Cédulas.

la Junta por meses vencidos, previa
presentación de faotura por duplicado.

Modelo de proposición

D.N. N., mayor de edad, vecino
de..., con domicilio en..,, enterado del
anunoio ypliego de condiciones redac-
tado por la Junta de Patronato de las
Prisiones de Madrid, para subastar el
servicio de arrastre del coche celular,
conforme con las referidas condicio-
nes, ma comprometo a prestar el servi-
cio por el precio anual de... pesetas... céntimos.

12. Elconductor del coche tendrá el
deber de prestar una exquisita vigi-
lancia para que ninguna personase
acerque nientre en aquél. Usará uni-
forme compuesto de pantalón azul os-
curo eon vivos encarnados, chaleco y
americana del mismo color con-boto-
nes dorados lisos, gorra de plato ybo-

duzcan. tas negras.
13. La falta de cumplimiento por

el contratista de cualquiera de las con-
diciones de este pliego, será corregi-
da por el Presidente de la Junta con
multa de 5*3 a 250 pesetas, y en su oa-
so con la rescisión del contrato y pér-
dida de la fianza, sin perjuioio de las
demás responsabilidades a que hubie-

1.a Elobjeto de la presente contra-

ta es el arrastre del coche celular des-
de las Cárceles de esta Coite al Pala-
cio de Justicia de la misma.

(Fecha y firma del proponente)
Madrid, 29 de septiembre de 1921.

El Presidente,
Justiniano F. Campa.

(Núm. 2 027) (E.—576)2.a La duración del Bervicio será
de cuatro años, a contar desde el día
siguiente al da la adjudicación defini-
tiva.

3.* Las horas de prestar servicio
serán las mismas durante las en que
funcionen los Tribunales en los días
laborables.

re lugar.
14. Si el rematante no prestase la

fianza dsfinitiva o no concurriera al
otorgamiento del contrato a_í-tr- do

Ayuntamiento de Madrid
(Continuación)

>Deberá esta moinii___tQ alayarae

en las proximidades do la estación del
Mediodía, redeado de un jardinillo y
en sitio tan visible que fije necesaria-
mente la atención de los vecinos de
Madrid y de los viajeros que lleguen
a la capital, recordando de modo per-
durable que en esta época, en que el

egoísmo encumbrado ha llegado a sus
más cínicas manifestaciones, hubo un
hombre modesto que sin alucinacio-
nes de gloria ni esperanza de recom-
pensa, sacrificó fría y serenamente su
vida en holocausto de un ideal altruis-
ta, José F. Cancela. »

4.a Servirá de base para esta su-
basta el precio tipo de 5.000 pesetas,

5.a Las rebajas que hagan los lici-

tadores en sus proposiciones oon rela-
ción al tipo, habrán de señalarse por

pesetas o céntimos de peseta.
6.a Para temar parte en la subas-

ta, los licitadores constituirán en la
Caja general de Depósitos uno de 250

pesetas, que deberá ampliar el adjudi-
catario hasta el 10 por 100 del tipo en

que se haga la adjudicación.
7.a El licitador, cuya proposición

fuere aceptada, destinará para el arras-

tre del ooche un tronco de caballos de

fuerza y condiciones suficientes para

ei objeto a que se destinan, de buena
presencia y sin defectos. Cuando el
ganado no reúna esas condiciones o

su aspecto no sea bueno podrá el señor

Presidente disponer su sustitución,

que deberá tener lugar sin ulterior

apelación dentro de los ocho días si-
guientes al en que se notifique la reso-
lución al adjudicatario. Este destinará
asimismo para dicho servicio las guar-

niciones o atalajes correspondientes
que deberá adquirir nuevas al empe-

zar el servicio y tener siempre en

perfecto estado. Destinará asimismo

para el servicio del ooche, un cochero
de confianza, de buena conducta y oon

la aptitud necesaria para dirigiraquél.
8.a Estará asimismo a oargo del

adjudicatario la guarda, limpieza y

ouidado del coche y serán de su cuen-
ta la recomposición de aquellas rotu-

ras que no sean originadas por el uso
constante y ordinario a que está desti-
nado. Alcomenzar el servicio dispon-

los ocho días siguientes al en que se
comunique la adjudicación definitiva,
se tendrá por rescindido el contrato a
perjuicio de aquél con los efectos que
determina el art.24 de la Instrucción
de 24 de enero de 1905.

15. El contrato se formalizará me-
Y el Ayuntamiento aoordó que pase

a la Comisión respectiva, y consignar
en acta la satisfacción del Ayunta-
miento por la labor realizada por el
Letrado D. Andrés Llovert, enoarga-
do de la dirección del asunto.

diante entrega de copia certificada del
i pliego de condiciones al adjudicatario.

16. La Junta podrá rescindir este
contrato cuando lo estime convenien-
te a los intereses que representa.

17. Este contrato se celebra a ries-
go y ventura yno tendrá el contratis-
ta derecho a pedir aumento de precio.

Pasar a la Comisión respectiva otra
comunicación del Excmo. Sr. Gober-
nador oivil, reproduciendo debida-
mente rectificada, la providencia gu-

bernativa por la que conformándose
oon los pareceres coincidentes del Ar-
quitecto municipal, perito nombrado
por el Decanato de Jueces de primera
instancia y Comisión provincial, fija
como justiprecio de una faja de terre-
no de 1.179' 90 metros cuadrados que
se expropia necesaria para la apertura
de la calle de Sebastián Elcano, en-
tre la de Fray Luis de León y el pa-

seo de Santa María de la Cabeza, qu«

no »feota a la edificación, el de pese-

tas 15.197*12 pesetas, a razón de pe-
setas 12'88 metro cuadrado.

La segunda, concedido en los si
guientes términoe:18. Los gastos de subasta y anun-

oios en los periódicos oficiales son de
cuenta del contratista, esí como las
contribuciones, impuestos y gravá-
menes a que el contrato esté sujeto.

19. Elcontratista renuncia a todo
fuero o privilegio para reclamar por
otra vía que no sea la contenciosa, a
cuyo fin se somete a ios Tribunales
de esta Corte.

«Complementando la proposición
que acaba de* presentar, el Concejal
que suscribe, solicita del Ayuntamien-
to que se muestre parte ejercitando la
acción popular en el sumario que se

sigue con motivo del ohoque de tre-
nes ocurrido el día 11 del actual en la
próxima estación de Villaverde, a fin
de depurar las responsablidades con-
siguientes, José F. Cancela.»20. Las proposiciones se ajustarán

!al modelo inserto al final de este plie-
igo y se extenderán en papel sellado
'i de una peseta, dirigidas al Sr. Presi-
Idente de la Junta de Patronato de las
!Prisiones de Madrid y en pliego ce-

El Sr. Presidente dijo que el acuer-
do respecto de la primera, había de
limitarse a hacer oonstar el sentimien-
to de la Corporación por las conse-
cuencias del hecho, aceptando esta

Quedar enterado de una providen-

cia del Exorno. Sr. Gobernador civil
autorizando al Ayuntamiento para ad-
quirir por administración la cantidad
de biberones que se precisen en la Ins-
titución municipal de Puericultura
para el funcionamiento de la esterili-

rrado, con la cédula personal del pro- propuesta, que pasaría a la Comisión
respectiva para que eínit^ el dictamen
que habrá de motivar los acuerdos

ponente, acompañándose por separado
el resguardo del depósito previo para
tomar parte en la subasta.

21. Esta se celebrará en el looal,
neoesarios reglamentariamente

En cuanto a la segunda, manifestó
que, habiendo partido la iniciativa
de Letrado tan distinguido como el
señor Fernández Cancela, éste debe-
ría ser encargado de dirigir el ejeroi-

día y hora que determinen los anun- zación durante tres meses

oios, bajo la presidencia del de la Jun-
ta y con asistencia de los Vocales y
el Secretario de ella.

Adjudicar en definitiva el remate
de la subasta verifioada para contratar
el derribo y aprovechamiento de ma
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80 kilos de arroz.
600 íd. de azúcar.
100 íd. de café.

\u25a0

teriales de la casa número 54 de la
calle de Toledo, con vuelta a la de la
Cava Alta,l.

La Acebeda, 16 de septiembre de
1921.

Médico titular de esta Villa, con el ha-
ber anunal de 750 pts., por la asistencia
de 20 familias pobres, pagadas por me-
ses venoidos; y por los particulares
oon las cuotas también mensuales que ;

tienen asignadas en la relación exis- ;
tente en la Secretaría de este Ayunta- i

ElAlcalde,
Felipe García.Designar con el nombre del insigne

maestro del periodismo, D. Miguel
Moya, la calle transversal de la Gran
Vía que se construya sobre terrenos
de la derruida de Hita, para lo cual
habrá de solicitarse la conveniente li-
cencia del Exorno. Sr. Ministro de la

9.000 íd. de oarbón vegetal.
300 litros de cerveza.
100 kilos de dulce.
500 íd- de garbanzos.
25 000 huevos.
450 kilos de jamón.
4 000 íd. de leña de encina.
10 íd. de macarrones.
ídem de pasta para sopa.
4 íd. de tapioca.
4.500 íd. ds patatas.
2 íd. de queso manchego.
100 íd. de sal común.
200 íd. de tocino.
2,000 litros de vino tinto.

(Núm. 1.982)

POZUELO DEL REY

\u25a0Por dimisión del que la desempeña-
Ba, se vacante plaza de Médi-

Ico esta con
agregado a la misma del pueblo del

do ios diez años que para estos casos Nuevo Bazán, dotada con el sueldo
previene la Real orden de 10 de febre- anual de 1.000 pesetas, de las cuales,

miento.
Se admiten solicitudes por término

de treinta días.
Velilla de San Antonio, 25 de sep-

tiembre de 1921.
El Alcalde,

Laureano Soria.
(0.-182)

ro de 1905 y que la lápida que ha de corresponden a este pueblo 750 y al
dedicársele con la colaboración de las del anejo 250, pagadas respeotivamen-
entidades periodísticas se coloque en te de fondos municipales por la asis-
la casa núm. 4 de la calle de Serrano, tencia de las familias pobres incluidas
donde vivió, pasando después este en Beneficencia, niños procedentes de j El'Ayuntamiento de esta vil ,eü
asunto a la Comisión de Fomento por la Inclusa y pobres transeúntes por sesióa 03lebriida cl 2& dt>l actual, ha

lo que respecta a la construcción de la trimestres vencidos. ¡acordado declarar en estado de venta,

lápida. Además percibirá de las familias ¡laParcela sobrante de la vía pública,
Anunciar concurso, con sujeoión a pendientes por las de esta villala can-

'en !os exfcramaros Ia poblaoión, se-

las bases que a continuación se expre- tidad de 3,260 pesetas, y por las del lgúa el Plan0 formado Por los maestros

«an, para proveer una plaza de Ins- referido anejo 875, satisfeohas éstas jalba5iles D- Martín y D, Antonio
pector de Higiene y Sanidad pecuaria, por mensualidades vencidas; cuyo \ L6Pez> a tM& de Arquitecto Munioi-
que existe vacante, con la gratifica- anejo dista de esta población siete \ Pal y de dos Peritos coa «tulo profe-

cióü anual de 365 pesetas. kilómetros por carretera. jsiona1' cuy° P]ano unido al exPa*
Primera. Los concursantes acre- El dimisionante asistía además a j dieute de 3U ""azon.

ditarán ser Veterinarios, con la apti- dos caseríos distantes unos tres kilo- \ La deSO!"ipoióu de dicha parcela y

tud física necesaria para el desempeño metros de esta localidad, que podrían lsu t&s&cióa> es la siguiente:

del cargo y no exceder de cincuenta producirle unas 500 pesetas. Solar edifieable en los extramuros

años. Los aspirantes dirigirán sus solici- í de e8ta PobIación, que linda: Norte:

NAVASDEL REY

SEGUNDO GRUPO

1.500 kilos de carne de vaca limpia
sin hueso.

500 kilos de fruta.
1.000 gallinas.
600 kilos de hueso blanoo de vaca.
10.000 litros de leche de vacas.
80 kilos de manteca de cerdo.
300 íd. de merluza.
Madrid, 4 de octubre de 1921.

Luis Contreras.
(E.—577.)

EguñdaTsérácoñdición de prefs- Itudes debidamente documentadas a \ ediñoío bodega de D. Francisco
a el ser Subdelegado, con arreglo esta Alcaldía, dentro del plazo de !Arranz; Saliente, prado de D. Felipe
que prescribe el Reglamento de veinte días, a contar desde la publica- Agustín Panadero; Poniente, Vallejo
cotias, oión de este anuncio en el Bo*oetin y arroy° del camino de los Arenales,

(Se continuará). Oficial de la provincia. j ? Mediodía, vía pública, su valor cin-

xr „
'

Pozuelo del Rey, 23 de septiembre I cnenta Pese<*s.
HORCAJO BE L__ SIERR/l \ de 1921> Lo que se anuncia al público en el

Habiéndose formado el Registro fis- El Alcalde, ¡BoLE'"1"' Ofcial de la provinoia, de
oal de todos los edificios y solares Nicasio Aparicio. i oonformiciad al núm. 5." de la regla
existentes en este término municipal, (O.—184). í0,& áe la E,eal 0VÍ6íl fle 19 de junio
la Junta pericial ba acordado que se VA I"nFAV-r-Rn

de 1901, para oir reclamaciones por
exponga al público en la Secretaría de

J_UJ_A VERO el término de diez días a contar desde
este Ayuntamiento, por el término de Por dimisión voluntaria del que la esta fecha.
quiDce días, a contar desde esta fecha, I desempeñaba se halla vacante la plaza } Navas del Rey, 28 de septiembre de
con objeto de que los contribuyentes \ de Mddicc titular de esta villa, ln^^^^^^^^^^^^m
puedan examinarlo y hacer dentro de cual sueldo anual deB
dicho plazo las reclamaciones que con 4-000 pesetas, esta forma 750 pese- \u25a0
sideren justas por medio de tas de *a Beneficencia y 3.350 pesetas \u25a0
dirigida a la referida Junta y acompa- de los vecinos pudientes, pagadas por J^^^^^^Í5H85BBB__~|^^^B
nada de los documentos justificativos mensualidades vencidas, con más los ] n ij.nHmínidinnlhm rlol U™ 11Mim^l
correspondientes. derechos por asistencia de partos y j ti UGÍD dUlllllllüliulllD061 HOSpiulI MÜItüf

Lo que se anuncia por el presente otros análogos que cobrara los que ñi-
para conocimiento de los interesados, vienen rigiendo al efecto en contratos MADRIDEN CARABANCHEL

Horcajo de la Sierra, 17 de septiem- anteriores.
iV.ro Aa 1Q91

____________ F_(-„^,^ui
-•

i i Hace saber: Que siendo necesarioy^ei»2l^ 1 i_ste pueblo tiene aguas abundantes \u25a0

—_—^ , _g , .,—.—. antlu

\u25a0\u25a0\u25a0^^^^^K^ y consta de 550 almas, dista"de la ca- V*""!6U 6St6 Ert»bl«»»»»«it_ para

L pital (su provincia) 40 kilómetros, 17
el"? no™mht* Próxim0 \u25bc*\u25bc«"

L de Alcalá de Henares v 15 de Guadala- 7 Mtl, de laS clases,(3ae a
----------------------------------------------- -_-_-_------------------------------------------_-npación sa expresan, en las cantidades

Habiéndose extraviado el resguar-
do de depósito número 861.571, de pe-
setas nominales 20.000, en 4 por 100
interior, expedido por este Estableci-
miento en 8 de enoro de 1919, a favor
de doña Ana de Pedro Segovia, se
anuncia al público por primera vez
para que, el que se crea con dere-
cho a reclamar, lo verifique dentro del
plazo de dos meses a contar desde el
día de la publicación de este anuncio
en los periódicos oficiales Gaceta de
Madrid y Boletín Oficial de esta pro-
vincia, según determina el artículo 6-°
del Reglamento vigeate de este Bau
co; advirtiendo que, transcurrido dicho
plazo sin reclamación de tercero, se
expedirá el correspondiente duplicado
de dicho resguardo, anulando el pri-
mitivo yquedando el Banoo exento de
toda responsabilidad.

El Alcalde,
José M,Domínguez.

(Núm. 2.026) (0.—181)

Madrid, 5 de octubre de 1921.
El Alcalde,

Ramón Uceda.
El Vicesecretario,
Isidoro Azcona.

(Núm. 1 968) (A.—702)
"

'iIi mi por carretel , y coñ^ervT5í^"^^—^^^^-____^^"^---------_BHB|
WW^^^^^^^^^^^lde transporte de coche permanente IqU6 exlJ.aa 1¿i

~
dad^^^

r^biéndose formado el Registro fis I Los aspirantes a dicha vacant* que
CUy° CalCal° aProXimado se deta"a,

bal de todos los edificios y solares jsean Doctores o Licenciados en medi-
laS P6™011" 3™ deseen saministraiJ

existentes en este término municipal, ciña presentarán sus solicitudes en es-'
algUn° ° tod°S Preseatarál1 *""*propo-

la Junta pericial ha acordado que se ta Alcaldía en el plazo de treinta días slcl0nes desde eI día 20 hasta las diez
exponga ai público en la Secretaría de contados desde la inserción del presen- h°raS del 36 del oorrieate eQ esta Je-
este Ayuntamiento, por el término de te anuncio en el Boletín Oficia*, de ídtUra Administratiya> acompañando
quince días, a contar desde esta fecha, esta provinoia. muestras de los artículos que ofrezcan.
con objeto de que los contribuyentes Valdeavero,' 21 de septiembre de , °°1ndioionf9 ,9a*5 debaQ reQQÍr
puedan examinarlo y hacer dentro de 1921 los artículos serán las que se expresan
dicho plazo las reclamaciones que con- Fl Al Ir"

6n e' P^e^° redactado al efecto y que
sideren justaB por medio de inst.ncia -a y q t a

'
se de manifiesto en la citada ofi-

dirigida a la referida Junta yaco mpa- ,Z Pq^ ciña todos los días no feriados de on-
ñada de los documentos justificativos ce a trece.
correspondientes. VELILLADE SAN ANTONIO Artículos objeto del concurso.

Lo que se anuncia por el presente Por translado del que la desempeña- pbhkb geüpo
para conocimiento de los interesados, ba, se encuentra vacante la plaza de 400 litros de aceite vegetal de 1/

LA ACEBEDA
•-V-í»*--^ETi.3-

-
-o»--*"*--*)"•

--™«**)ü™™-¡ "»

AMONTE DE PIEDAD
y

CAJA DE AHORROS

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición núm, 58.416, a nombre
de doña Higinia Zarza Algora, se
anuncia será expedido, anulándose la
libreta primitiva, si en el plazo de

quince días, desde esta inserción, no

hay reclamación en contrario.
Madrid, 1.° de octubre de 1921.

El Jefe de la Caja,
Enrique Marzal.

(A.-701)

imprenta FaoviNClAL.-i^M-ncarra/, #*


